
                                                                                                       GIPUZKOAKO FUTBOL FEDERAZIOA 

                                        
 

   

GFF –  Anoeta pasealekua 5, 20014 Donostia 
 

Tel: 943 46 30 22; futbol@fgf-gff.org – gipuzkoafutbola.eus 
  

 

 

Temporada 2023/2024  

 

 
CIRCULAR Nº 6 
 

CRITERIOS PARA LA EMISIÓN DE AUTORIZACIONES DE FUTBOL 

ESCOLAR 2023-2024 
 

 
 
 
Se anexa a la presente circular el acta de la reunión de fecha 12 de julio de 2023 de la 

Comisión de Seguimiento de Fútbol Escolar en la que se recogen los criterios para la 

emisión de autorizaciones en la modalidad de fútbol de escolares en edad escolar de 

La temporada 2023-24 

 

 
Donostia, 23 de agosto de 2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:futbol@fgf-gff.org


 

1 
 

 

CURSO 2023-2024 
 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE AUTORZACIONES A ESCOLARES ACORDADOS POR 

LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL FÚTBOL 

(12 de julio de 2023) 

 

Contenido 

 

1. ESPECIFICIDADES DE LA MODALIDAD ...................................................................... 2 

2. AUTORIZACIONES ESPECIALES ................................................................................. 3 

2.1. Criterios generales ............................................................................................... 3 

2.2. Solicitud de autorización ................................................................................... 4 

2.3. Criterios específicos .......................................................................................... 5 

 NÚMERO DE COMPONENTES ........................................................................... 5 

 ALEVÍN DE 2º AÑO PARA JUGAR EN EQUIPO INFANTL .................................... 6 

 INFANTIL DE 2º AÑO PARA JUGAR EN EQUIPO CADETE .................................. 7 

 CADETE PARA JUGAR EN EQUIPO INFANTIL .................................................... 9 

 

 

 

  



 

2 
 

 

1. ESPECIFICIDADES DE LA MODALIDAD 

Categoría de competición Sexo 
Nº máximo de 

jugadores/as 
Tipo de competición 

Responsable de 

la tramitación 

de las licencias 

Cadete de Honor  M 25 Federado FGF1  

Cadete preferente M  25 Federado FGF1 

1ª Cadete M 25 Federado FGF1 

Cadete de Honor (3 años) F 25 Federado FGF1 

1ª Cadete (3 años) F 25 Federado FGF1 

Infantil Handi (2º año) M 20 
Iniciación al rendimiento. 

(invitados por DFG) 

FGF1 

Infantil Txiki (1º año) M 20 
Iniciación al rendimiento 

(invitados por DFG) 

FGF1 

Primera Infantil masculino (1º y 

2º año) 
M 22 (+3) Participación OCD2 

Infantil F-11 femenino (2º año) F 20 
Iniciación al rendimiento. 20 

equipos (invitados por DFG) 
FGF1 

Primera Infantil femenino (1º y 

2º año) 
F 16 (+3) Participación OCD2 

2º alevín rendimiento 

 
X 16 

Iniciación rendimiento*  

24 equipos máximo (invitados por 

DFG) 

OCD2 

2º alevín escuelas 

 
X 16 

Perfeccionamiento* 

Unidades de iniciación autorizadas 

(invitados por DFG) 

Sin licencia 

Benjamín y alevín escuelas X Libre 
Base* 

Unidades de iniciación autorizadas 
Sin licencia 

Fútbol sala infantil  8-15 Participación OCD2 

Fútbol sala alevín y benjamín  Libre  
Unidades de iniciación autorizadas: 

Base* 

Sin licencia 

* Multikirolean parte hartzen dutenentzako bakarrik. 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Federación Guipuzcoana de Fútbol 
2 Oficina Comarcal de Deportes 
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2. AUTORIZACIONES ESPECIALES  
 

2.1. Criterios generales 

 Como norma general, cada escolar deberá participar en la categoría correspondiente a su edad. La norma se 

aplicará rigurosamente en categoría benjamín y alevín.  

 

 A un/a infantil de primer año no se autoriza participar en un equipo de categoría cadete. Los casos en los que 

solo exista una única competición en categoría infantil (fútbol sala), se analizarán de forma individual.  

 

 Encuentros a lo largo del curso: durante el periodo escolar, en las categorías de benjamín y alevín, las escuelas 

de fútbol y clubes sólo podrán participar en los partidos establecidos por la Diputación y la Federación en el 

calendario. El resto de domingos se reservarán para las modalidades individuales de libre participación 

incluidas en el programa de Deporte Escolar, así como para garantizar el necesario descanso escolar y facilitar 

la conciliación familiar. 

 

 Periodo vacacional y otros días festivos durante el periodo escolar: fuera de este calendario los equipos 

benjamín y alevín podrán participar en otro tipo de encuentros, siempre en periodo vacacional (Navidad, 

Semana Santa o verano) y previa autorización de la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG). No se autoriza la 

participación en encuentros en puentes y festivos del periodo escolar. También en este caso se recomienda 

respetar los plazos de descanso que los niños y niñas necesitan y los espacios de conciliación de las familias. 

 

 En el marco del programa de tecnificación de fútbol de la Diputación Foral de Gipuzkoa, se desarrollarán los 

criterios e iniciativas específicas recomendables para el desarrollo del talento deportivo de escolares. La DFG 

también podrá autorizar solicitudes que sean de interés para los y las escolares no contempladas en el 

programa. 

 

 Las solicitudes de autorización que se recogen a continuación deberán realizarse antes de la finalización del 

plazo de altas y bajas. Las solicitudes de autorización fuera de plazo no serán admitidas. Las situaciones 

excepcionales se estudiarán individualmente (p.ej. lesiones de larga duración). 

 

 Si algún/a jugador/a sufre una lesión de larga duración fuera del plazo establecido para altas y bajas, se 

permitirá el alta de un/a jugador/a en el equipo para sustituir a la persona lesionada. La autorización será 

válida hasta la vuelta de la persona lesionada. Para ello, el equipo deberá presentar, junto con la solicitud de 

autorización, un informe médico en el que conste la previsión de la duración de la baja. Las solicitudes en 

estos casos, deberán efectuarse en el plazo máximo de dos semanas desde que el jugador o jugadora sufra 

la lesión. Esta solicitud se admitirá siempre que la previsión de baja sea superior a seis meses. 

 

 Los casos excepcionales se estudiarán individualmente. En caso de duda, la DFG consultará con la 

Federación Guipuzcoana de Fútbol. 
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2.2. Solicitudes de autorización 
 

 Para la autorización de las situaciones que se recogen en este documento se deberá tramitar 

de forma telemática la solicitud de autorización correspondiente a la DFG, a través del 

siguiente enlace.  

 Tipos de autorización y apartado que corresponde: 

o  Obtención de licencia federada: 3.1 Tramitar licencia federada 

o Organización de torneos o campus: 1.1. Organizar en Gipuzkoa actividades o 

campeonatos no incluidos en el Programa de Deporte Escolar. 

o Autorizaciones especiales para equipos del Itinerario de Competición de participación: 

Situaciones especiales. 

 

Las solicitudes de autorización para la tramitación de licencias federadas (3.1) y las correspondientes a 

las “situaciones especiales” serán nominativas.  

 

Para poder proceder con la tramitación de la solicitud, la entidad solicitante deberá detallar 

minuciosamente el motivo de la solicitud, dando argumentos técnicos que justifiquen la autorización 

anteponiendo siempre el proceso de aprendizaje y los intereses de los y las menores. 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/kirolak/que-quieres-hacer/autorizaciones/tramites-deporte-escolar
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2.3. Criterios específicos 
 

 NÚMERO DE COMPONENTES 

                                                           
3 Otras situaciones excepcionales o en los que el club sea el único del municipio se analizarán de forma individual. Tipo de autorización: situaciones especiales. 
4 Sin opción a modificar componentes una vez finalizado el plazo de altas y bajas. 
5 La inscripción de los componentes se realizará en el plazo de un mes una vez obtenida la autorización de la escuela deportiva. Para realizar altas y bajas fuera de plazo, se requerirá 
autorización de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Cada caso se analizará de forma individual. Tipo de autorización: situaciones especiales. 

 CHICAS CHICOS 

INFANTILES 

Primera Infantil femenino (F-8) (máximo 16)3:  se autoriza 
superar hasta un máximo de 3 el número de componentes 
siempre y cuando el equipo infantil F-11 femenino que tenga el 
club cuente con el máximo de jugadoras (20). 

Primera Infantil masculino (máximo 22)3: se autoriza superar hasta 
un máximo de 3 el número de componentes siempre y cuando los 
equipos infantiles de rendimiento que tenga el club (Infantil Txiki e 
Infantil Handi) cuenten con el máximo de jugadores (20). 

Infantil F-11 femenino (máximo 20)3:  No se autoriza superar el 
número máximo de jugadoras (20). Infantil Txiki e Infantil Handi (máximo 20)4:  no se autoriza superar 

el número máximo de jugadores (20). 

ALEVINES 

Equipos base (Escuelas deportivas)5: Libre (no hay máximo de 
jugadoras).  
 

Equipos de iniciación al rendimiento4: máximo 16 jugadores  (o los 
inscritos, respetando el mínimo). 
Equipos de fase previa4 (Perfeccionamiento):  máximo 16 
jugadores (o los inscritos, respetando el mínimo), con flexibilidad en 
aquellos casos que solo exista un equipo en el municipio. 
Equipos base (Escuelas deportivas)5: Libre (no hay máximo de 
jugadores).  

BENJAMINES 
Equipos base (Escuelas deportivas)5: Libre (no hay máximo de 
jugadoras).  

Oinarrizko taldeak (Kirol eskolak)5: Librea (ez dago kide mugarik).  
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 ALEVÍN DE 2º AÑO PARA JUGAR EN EQUIPO INFANTL 
 

CHICAS CHICOS 

Se autoriza nº de jugadoras alevines de 2º año necesarias para completar equipo Primera infantil femenino (F8) (11 jugadoras), 

siempre y cuando no haya otro equipo en el municipio. Teniendo en cuenta que la autorización puede tener consecuencias en el 

equipo alevín, se analizará cada caso de forma individual. (*) 

 

(*) Este criterio se puso con el objetivo de fomentar la participación de las chicas  y no se quedara ninguna sin jugar. Teniendo en cuenta que la participación de las chicas 

va en aumento, este criterio acabará eliminándose. 

No se autoriza 

Tipo de autorización: situaciones especiales  
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 INFANTIL DE 2º AÑO PARA JUGAR EN EQUIPO CADETE 
Criterios a aplicar en el siguiente orden de prelación: 

 

a) Infantil Handi e Infantil F11 femenino 6 para participar en competición cadete, CUANDO SE NECESITE. (Doble licencia) 

                                                           
6 La participación en infantil de participación es incompatible con la participación en un equipo federado de cadetes. En cuanto al número de jugadores/as, se seguirán los criterios establecidos en el 

apartado 1). 
 Excepcionalmente, en el caso de que el club no tenga equipo en Infantiles Handi o F-11 femenino (en función de la solicitud realizada)  y no se logre ubicar a estos/as jugadores/as en un equipo 

de Primera Infantil, se autorizará a un máximo de 4 jugadores/as o a los necesarios/as para alcanzar un mínimo de 18 jugadores/as. Se autorizará este tipo de licencia para el Infantil de 2º año de 

los equipos de Primera Infantil. 

 CHICAS CHICOS 

Infantil Handi e Infantil F11 femenino de 2º año para participar en 
competición PRIMERA CADETE 

Un  escolar infantil Handi o una escolar Infantil F11 femenino de 2º año puede participar en 

la competición cadete (competición federada) para completar un equipo de primera cadete. 

Se autoriza un máximo de 4 jugadores/as de 2º año infantil o el número necesario hasta 

completar el mínimo de 18 jugadores/as en el equipo cadete. 

Infantil Handi e Infantil F11 femenino de 2º año para participar en 
competición CADETE DE HONOR 

Se autoriza únicamente cuando haya un único club en el municipio y si no tiene equipo de 

Primera Cadete. Se autoriza un máximo de 4 jugadores/as de 2º año infantil o el número 

necesario hasta completar el mínimo de 18 jugadores/as en el equipo cadete y si el o la 

escolar cuenta con los criterios técnicos adecuados a esta competición (caractérisiticas 

deportivas). 

El objetivo es priorizar la competición en Infantil y contar con la posibilidad de tener algún/a 

jugadora en Cadete en caso de faltarles jugadores/as. 

 

TIPO DE AUTORIZACIÓN: 3.1 

Las autorizaciones estarán condicionadas a (1) jugar un único partido cada fin de semana y 

(2) que, durante la temporada en curso, si un/a jugador/a de categoría cadete se inscribe en 

el equipo de cadete y se superase el número mínimo de jugadores/as acordado con la 

federación correspondiente (18), el o la infantil de 2º año que haya sido previamente 

autorizado/a a formar equipo cadete sólo podrá jugar en el equipo infantil correspondiente 

(control por parte del FGF). 
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b) Infantil Handi e Infantil F-11 femenino 6 para participar ÚNICAMENTE en competición cadete: infantiles de 2º año para completar el equipo cadete durante 

TODO EL CURSO ESCOLAR (tipo de competición: cadete) 

 

                                                           
6 La participación en infantil de participación es incompatible con la participación en un equipo federado de cadetes. En cuanto al número de jugadores/as, se seguirán los criterios establecidos en el apartado 
1). 

 Excepcionalmente, en el caso de que el club no tenga equipo en Infantiles Handi o F-11 femenino (en función de la solicitud realizada) y no se logre ubicar a estos/as jugadores/as en un equipo de 
Primera Infantil, se autorizará a un máximo de 4 jugadores/as o a los necesarios/as para alcanzar un mínimo de 18 jugadores/as. Se autorizará este tipo de licencia para el Infantil de 2º año de los 

equipos de Primera Infantil. 

 CHICAS CHICOS 

Infantil Handi e Infantil F11 femenino de 2º año para completar el 
equipo PRIMERA CADETE 

Se autorizará a un escolar infantil Handi o una escolar Infantil F-11 femenino de 2º año con 

licencia en infantil jugar en la COMPETICIÓN PRIMERA CADETE, siempre que se solicite al inicio 

de la temporada. El o la jugador/a autorizado/a jugará exclusivamente en el equipo de cadete 

durante toda la temporada. Se autoriza el número necesario hasta completar el mínimo de 18 

jugadore/ass en el equipo cadete, hasta un máximo de 4. En el equipo cadete, la mitad más 

uno/a de los/as jugadores/as deberá pertenecer a la categoría cadete. 

Infantil Handi e Infantil F11 femenino de 2º año para completar el 
equipo CADETE DE HONOR 

Se autorizará a un  escolar infantil Handi o una escolar Infantil F-11 femenino de 2º año con 

licencia en infantil jugar en la COMPETICIÓN CADETE DE HONOR, siempre que se solicite al inicio 

de la temporada. El o la jugador/a autorizado/a jugará sólo en el equipo de cadete durante 

toda la temporada. La solicitud se admitirá únicamente si es el único club del municipio y el 

club no tiene equipo en la competición Primera Cadete. Se autoriza el número necesario hasta 

completar el mínimo de 18 jugadores/as en el equipo cadete, hasta un máximo de 4. En el 

equipo cadete, la mitad más uno/a de los/as jugadores/as deberá pertenecer a la categoría 

cadete. 

TIPO DE AUTORIZACIÓN: 3.1 

Las autorizaciones estarán condicionadas a que, durante la temporada en curso, si un/a 

jugador/a de categoría cadete se inscribe en el equipo de cadete y se superase el número 

mínimo de jugadores/as acordado con la federación correspondiente (18), el o la infantil de 2º 

año que haya sido previamente autorizado/a a formar equipo cadete sólo podrá jugar en el 

equipo infantil correspondiente (control por parte del FGF). 



 

9 
 

 CADETE PARA JUGAR EN EQUIPO INFANTIL 

 

 

 

 

  

 

 

 CHICAS CHICOS 

TIPO DE AUTORIZAICÓN: Situaciones especiales 

Se autoriza que un/a cadete pueda participar en la competición infantil de participación (Primera Infantil). 

La autorización está condicionada a que el equipo no participe en las fases finales de Campeonato de 

Gipuzkoa.  


